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H . ríilem;-. Hâterai
Explorando por este laberinto, 

verdadero caos de nuestra vida 
ciudadana y obligado tránsito  de 
nuestra conducta cívica, el señor 
Guillermo Andreve ha enriquecido 
las columnas de “La E stre lla’ con 
oportunas sugestiones a nuestros 
actuales legisladores a fin de que 
corrijan de m anera radical las 
anomalías, paradojas e inconse
cuencias am paradas por nuestro 
proceso electora vigente.

V nin urna ocasión más propicia 
vara a ;ord?r reform as que tiendan 
a enmendar prácticas corrompidas 
en nuestro andamiaje político y 
que tra tan  de sentar pie de cos
tum bre entre nosotros, como, los 
momentos subsiguientes a una 
campaña electoral : vivos están en
tonces todos los recuerdos y son 
los legisladores, caldeados en el 
sentim iento popular, los llamados a 
corregir injusticias que tienen por 
cuna una sola voluntad que no es 
o tra sino la voluntad del gober
nante.—Enm endar las leyes elec
torales ha sido siempre el camino 
trillado por dictadores y tiranos y 
aun cuandb nuestros gobernantes 
no han llegado a estas cimas por 
razones fuera de su voluntad, éste

fue el principio que los inspiró 
m ientras existió el m teres de la 
‘ reeleciór* ’ y continuará siéndolo 
sin mayores alteraciones, m ientras 
subsista el Ínteres personal, del 
m andatario en la posibilidad de 
imponer candidato.

Sun estos ios puntos culm inantes 
a que deben tender las reform as 
por Jas cuales clama el país ya que 
son ellas las fuentes prim ordiales 
de la prostitución de los caracteres 
ciudadanos y la causa única de los 
bochorno-2 y vergüenzas en que ha 
sucumb'do o tras veces nuestro o r
gullo de pueblo soberano y en el c 
ct mp. por sobre ascuas ha patinado 
la dignidad de la República dejan
do siempre en pos dc sí jirones de 
decoro cívico sobre las gradas de 
la Casa Blanca.

Precisam ente ahora cuando el 
alma nacional ha recibido nueva 
prueba de la necesidad de reform as 
en nuestro proceso electoral : ahora 
cuando el esp in tu  publico deplora 
ía prostitución de los caracteres 
nacida de la realidad inmoral de 
los métodos a según* para culminar 
aspiraciones individuales : cuando la 
sana mtención de laborar por los 
intereses! de la comunidad se ve

coartada por imposiciones previa? a 
las que obliga una cerviz inclinada; 
cuando, en fin. como consecuencia 
del relajam iento que entrañan las 
practicas políticas en que vivimos, 
nuestros hombres públicos se ale
jan uno tras otro de las actividades 
de la política oficial ; s’j el proceso 
electoral que acaba de term inar ha 
dem ostrado que no son las cédulas 
en su form a presente  documento 
fehaciente para identificar al que 
la presenta a los jurados de vota
ción; si el acaparam iento de ellas 
se ha consumado a ojos vistas y 
de ello ahora se vanaglorian los 
caciquillos de pueblo; si al mismo 
Gran Consejo Electoral, para com 
placer intereses privados, se le ha 
\is to  apelando ante sí mismo de 
sus acuerdos inapelables ; y en todo 
se revela la incorrección del p ro
cedimiento y los abusos de que se 
hace víctim a a la voluntad del 
pueblo, preciso es que se ponga ra 
dical remedio.

Fue ayer cuando desde W ashing
ton, Kellogg, el Secretario  de Es 
tado am ericano repudiando solici
tada supervigilanc’a electoral, de- 
< a al mundo que en Panam á las 
leyes electorales deian el resultado
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de las elecciones exclusivamente en 
manos del Je te  de) E stado: no sa
bemos hasta ahora si por despecho 
o como fru to  de un arrepentim ien
to sincero, el Dr. M orales, hasta 
ayer nuestro Secretario de H acien
da y Tesoro se separó “de la vida 
Qfíciail,” parque le inspiraban re
pugnan*. a y asco nuestras prác
ticas poéticas: y se propone el Dr. 
M orales fundar un nuevo partido 
de tendencias netam ente naciona
listas ya que en él, según su proge
nitor están llamados a form ar fi
las todos los hombres sanos del 
país sin ditinción de antiguos cre
dos y partidos.

Al Dr. M orales siguió el General 
Q um tero, hasta ayer nuestro Se
cretario  de A gricultura y Obras 
Públicas, quien ha m anifestado al 
país que también cambiaba de rum 
bo, renuncando a sus aspiraciones 
personales y que traba ja rá  en lo 
fu turo  por una me or adm inistra
ción y pirtCticas políticas en arm o
nía mas acorde con los p n n c ;pios 
republicanos y democráticos que 
deben ser la bicetrix de nuestra 
v,da como pueblo libre y soberano: 
y es por u timo Dn. Guillermo 
Andreve ex-Secretario de I. Puol.i- 
ca y hasta ayer no rriaS Presidente 
del D’rerto  10 Liberal y director 
del movimiento central que secum- 
du al escogido por m aro  oculta en
tre  los historíeos siete, de los cua
les él era uno, quien a raíz cíe su 
actuación en el bando que octuvo el 
ti  unfo, renuncia la dirección del 
partido y n entras pide reform as a 
nuestras leyes electorales indica 
irregularidades e ñiiusticias y dela
ta, im p u ra m e n te , abusos a los 
cuales se presta nuestra  ley elec
toral r igente y la burla que bajo 
su amparo se hace de la voluntad 
del pueblo.

¡Es muy sintom ático este pro
pósito de regeneración (in tres es
trellas de nuestra vida política que 
parecían recorrer una órbita fija 
llena de abrojos en nuestra vida 
cribada y de punzantes ortigas en 
la vida internacional de la Repúbli
ca.

Pero  hay más todavía : que el
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país tienda haéia nuevas rutas mas 
sanas y, por lo mismo, más pa trió 
ticas donde las distinciones no sean 
el fruto alcanzando |por un heroe 
de una m aratón de servilismo, lo 
dem uestra el proceder de Dn. Ro
dolfo Chian hasta anoche nuestro 
Exmo. Señor Presidente

En efecto : recordam os que allá 
en los albores de su adm inistración, 
cuando aun estaba saturado su es
píritu por el ambiente de la con
ciencia popular, y luego de haber 
experim entado en dos ocasiones 
distintas todo el peso abrum ador 
del brazo de un gobierno, presentó 
su célebre m ensaje a la Asamblea 
de 1924 pidiendo una modificación 
a m Constitución en virtud de la 
cual deberían quedar abolidas las 
ree’eciones presidenciales y, recor
damos que el propósito del Sr. 
Chiari m erecn> entonces el aplauso 
entusiasta y unánime del país co
mo brote espontaneo de una rege-, 
nerac:on colectiva.

Hoy es una realidad constitucio
nal el sano propósito del P resi
dente recién electo; pero desgra- 
ciadamnte llegó el momento «de 
prueba, y el que parecía una encar
nación de la conciencia ciudadana 
hubo de pasar por las horcas cari
duras en las jue no dem ostró el 
/mismo /coraje, la misma abnega- 
ci 'ir ni el mismo esp in a l püolico 
que pareciera en un principio ser la 
iiternretacL n de la voz nacional: 

a ello atm niim os la indiferencia 
rayana en mconciencia de la t .a s-  
cendentaí reform a con que eí pue
blo ha acogido la sane ó r del p ro 
yecto y que las m ultitudes se hayan 
m ostrado esquivas a ofrecer en 
vajilla de diam ante y om  la oreja

del m onstruo, azote de caracteres 
y virtudes, a quien se presentó con 
aíres del m ejor espadachín de nues
tra  prostitución cívica ; y es que 
hasta la prensa oficiosa recibió el 
sacrificio del acto como consecuen
cia de hechos nvohmtarioá consu
mados, y por eso se limitó a rese
ñar la presentación del proyecto 
en la segunda ligislatura. como uno 
de los tantos casos de una sesión 
sin importancia.

De la adm inistración Chiari que
da. sin em bargo, la imposibilidad 
constitucional de la reeleción. una 
de las fuentes mas pútridas de 
nuestros desordenes ádministraki-. 
vos y de nuestros cómicos sainetes 
electorales.

En concepto nuestro, para lograr 
una regeneración concreta de los 
caracteres ciudadanos, resca aun 
o tra  fuentes no menos corruptora 
que la an terio r : decimos las candi
daturas oficiales.

La Décima Convención Liberal, 
celebrada en Aguadulce e inspirada 
en una política npipersonal estable
ció que el P residente de filiación 
liberal, sería “ipso facto” el jefe del 
Partido, cláusula quP no ha sido 
abolida por ninguna o tra  Conven
ción. Resulta de este adefecio que 
el señor Presidente llamado por 
su cargo a ser quien debe presidir 
el b ienestar de la comm idad, se 
encuentra autom áticam ente conver
tido en agente de un grupo que 
asoii’a a m antenerse en el poder.

Queremos creer que todo el rela- 
íam iento adm inistrativo: que toda 
la vorrupción c vica que entre nos
otros existe arranca de las “ reelec
ciones” y de las ‘ candidaturas o- 
ficiales” .

V i l l a n u e v a  v e je  i r a
A R Q U IT E C T O S  C O N T R A T I S T A S

§ CALLEO. No ¿l ;
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bixmt, Señor ’FLORENCIO F . AROSEMENA, nuevo 
■ residente de la República, a quien ACCION COMU

NAL presenta sus respetos.
+ • -.<4C$€X$D«($J£$̂ C$fC$C£3(£IĈ £$C3€3££$C)CtC$CIG)£tCt£Í£tCICt6ICKtCK9S9

Los hombres de ayer y los de hoy
No cabe la menor duda de 

' que el ciudadano don Floren 
cio H. Arcsemena, qui*m pre
sidirá el nuevo Gobierno que 
habra de iniciarse el lo de Oc
tubre venidero, tra ta ra  por 
todos los medios posibles per 
cumplir con el programa gu
bernamental que le planteó en 
Aguadulce en Mayo del año 

- en curso, la X Convención 
Nacional, y que solemnemente 
prometió llevar a la realidad, 
en su discurso de aceptación, 
al notifie írsele su postulación

p^ra candidato a !a Presiden
cia de la República en el nue
vo período constitucional. Y 
f am poco cabe la menor duda 
de que el Presidente electo el 
5 del mes actual, echando a 
un lado los llamadus compro
misos políticos, que a nuestro 
juicio son normas de las cua
les debemos ir prescindiendo, 
porque ello va en desdoro de 
la seriedad y del decoro de un 
buen Gobierno; se rodeará de 
aquellos ciudadanos que por 
su probidad, honradez y vir

tudes cívicas, tanto como por 
el puesto que ocupan en el 
concurso social e intelectual 
del país, son los llamdos a 
gobernar con el nuevo Presi
dente, para imprimirle a esta 
nuestra Patria el rumbo que 
ella necesita, a efecto de que 
marche por una senda de pro
greso, de prosperidad y dt 
perfecta seriedad, porque so
lamente así y únicamente así, 
nos colocaremos en condicio
nes de que se nos respete co
mo nación libre e indepen
diente.

En dos secciones vamos a 
clasificar a nuestros ciudada
nos: úna, compuesta de ele
mentos llamados por ellos mis
mos “LA VIEJA GUARDIA", 
v la otra, desde luego, se Ha- 
mará “LA NUEVA GUAR
DIA”.

Somos fervientes admira
dores de las ideas de los hom
bres maduros, como que ellas 
engendran el resultado prác
tico-filosófico de muchos anos 
de labor tesonera en el esce
nario de la vida; poraue esos 
hombres poseen más oue nada 
la experiencia, que indudable
mente no se consigue sino con 
decurso de los años y en me
dio de una lucha incesante, 
abogamos por una abolición 
absoluta de los factores de La 
Vieja Guardia en los manejos 
de la cosa pública, como no 
seríamos capaz de abogar por
que ellos fueran puestos en 
manos de elementos netamen
te de la Nueva Guardia: sa
bemos que así como en ía pri
mera hay ciudadanos incapa
ces pava desempeñar puestos 
en el Gobierno o en cualquiera 
otra actividad humana, en la 
segunda existen igualmente 
jóvenes inútiles que no sirven 
para desempeñar ni siquiera 
el simple cargo de portero de 
una oficina: y del mismo mo
do que muchos jovenes mere
cen nuestra más cálida censu
ra, nos inclinamos reverentes 
ante muchas figuras de La
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Vieja Guardia que hacen ho
nor al país.

Para que un ciudadano pue
da ejercer un cargo público, 
sob^e todo sí es a título de 
Jefe de una Ofiema, concep
tuamos que no sólo debe reu
nir los conocimientos necesa
rios para henar «u cometido, 
sino que no debe pasar de 
cierta edad, ya que un hom
bre falto de energías y (̂ e 
vitalidad; que posee un orga
nismo sumamente trabajado, 
es corno una maquina, cuyo 
engranaje, gastado por el uso 
continuado y por los años, no 
puede ni debe prestar servi
do alguno, porque se sábeseme 
sus resultados son neriudicia

Hav también jovenes petu
lantes y presuntuosos q’ aver 
no más salieron del colegio, 
y creen que ya lo saben todc. 
Se inician en la cabera  pú
blica en tal o cual rama, pero 
se olvidan de las normas del 
bien y de la moralidad, y se 
entregan a toda clase de vi
cios, y llegan por este medio 
a hacerse indignos de la con
fianza nue en ellos se ha de
positado, hasta que ocurre el

represivas acompañadas de 
sanos consejos y de nobles e- 
da ejercer un cargo publico, .. 
jempíos para la sección nueva, 
con regias prudenciales que 
encajarían Anuy bien en nues
tro medio ambiente.

Además de lo expuesto, tén
gase en cuenta que un indivi
duo viejo, de las condiciones 
preindicadas, que no solamen
te posee las deficiencias que 
hemos apuntado, sino que a

uomento del fracaso, que es ello: puede sumársele un grado
estes tontos el resultado 

<je la vida desenfrenada que 
imcitan desde sus primeros

absoluto de irascibilidad, no 
hace otra cosa que trastornar 
e1 curso de una oficina que se

le í Por rtr< Md , e m fc d a h l ^  nimncioso
de est? natura1 eza no le hacen 
ningún honor al Gobierno o’ 
los mantiene en determinados 
puestos, sino que más bien se 
constituyen en estorbos para 
la comunidad a la cual deben tos dañmos, como para los se 
sus atenciones, come que para gundc.p o sea la orna se: ie de 
ello el Estado Ies paga un sa- parásitos, también perjudicia- 
lario- Esos individuos son tan les, las naciones civilizados 
perniciosos como un parásito mantienen leyes especiales y 
cualquiera, y así como la men- saludables: una jubilación a

O 1 V/l v". elCü vlC OLIO jJX X v7 U _ -J • •
años. Estos sen otros tantos Ie encomendado; y si exis
parásitos sociales que necesi- *en Cementos con que reem-

M - - plazarlo, no vemos J a  razón
para que se continue mante
niendo en un puesto a un ciu
dadano de estas condiciones, 
que nos parece además de im
prudente, un tanto cruel.

Vamos ya para 25 años de 
independencia. Es suficiente 
tiempo para que las sanas re
flexiones nos hayan traída a 
nuestra casa el juicio de que 
habernos menester, a efecto de 
empezar una vida de verda
dera acción v dinamismo, y

dp parte de los dirigentes dei 
país, para hacer de ellos ex
pargación atinada.

Para los primeros, es decir, 
los elementos viejos o parási-

cia tiene pava estos últimos aquellos elementos viejos e HL J — .
medidas sanitarias de extirpa- inservibles, para que tern - g creemos que faltando muchos 
ción, nuestro Gobierno oue es nen con tranquilidad sus “n f e ía s  pa^a oue el nevo Presi- 
el de un pais civilizado, debe timos dms, per eiemplo. o en-' j"dente entre en posesión de su 
prooender al saneamiento de víanlos a un asilo para que:.¡alto cargo, tome nota de es- 
nuestra vida social, desalojan- descansen ahí en paz, son ¥ne-j jfjfë aimntes^v escola, sin te- 
do de entre su seno a infini- didas muy aplicables y pru-j de ningún género, entre
dad de estos parásitos muy 1'S‘ — — 1 1 ’ 1 1 1-~
conocidos entre nosotros.

SASTRERIA “LA MODA"
R O D R IG U E Z y  M A R TIN E Z

Plaza de Catedral-Panamá. República de Panamá 

IMPORTACION DIRECTA DE TELAS INGLESAS

La única ca*a que garantiza estrictam ente la moda am ericana

dentes: escuelas de correc-'/ji0q hombres dû ayer y los de 
ci.ón y aplicación de medidas^ JhoTr. a los verdaderamente ca-

J  nácitados moral, física e inte- 
leetualmente, para el ejerci
do de los distintos cargos d°I 
Estado. Entre unos v otro* 
escasea este especie de ciuda
danos, ciertamente; pero no 
dudamos que existe el núme
ro suficiente que el Gobierno 
necesita, y ya su escogenda 
van encaminadas estas modes
tas reflexiones, lunas del más 
acendrado patriotismo.

Panmaá, Agosto 24 de 1928 
Carlos V rgiílo Romero
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Panama necesita
Hemos sabido de fuente que 

nos merecen entero crédito q’ 
en la actualidad se lleva a ca
bo por la Gobernación de la 
Zona del Canal una investiga
ción respecto de los cargos 
que han sido hechos al Jefe 
de la Oficina de Sanidad de 
esta capital por el diario “Pa
nama American”. Ya algunos 
residentes de Panamá que han 
leído los artículos del colega, 
escritos naturalmente en in
glés, han dejado comprender 
el horror que causan las accio
nes de ese funcionario; pero 
lo que debe causar mayor sor
presa es el hecho denunciado 
por el mismo Panama Ameri
can de que el Jefe de Sanidad 
de la Zona del Canal conocía 
ya desde hace tiempo la escan
dalosa conducta del director 
de Sanidad de Panamá, sin 
que tomara de su parte la me
nor medma oficial para corre
girla. Agréguese a ésto que 
recientemente ha servido co
mo instiumento para abusos 
las multas manejadas por 
el doctor Goldthwaite, si son 
ciertas las declaraciones del 
Panama American.

Acción Comunal considera 
un deber para con el publico

Jeíe tie banidaei
de esta ciuaad que sufre los 
rigores que la Sanidad impo
ne, traducir los puntos impor
tantes de esos artículos, de la 
manera más concisa posible, 
tanto en esta, como en nues
tras futuras ediciones, así co
mo agregar algunos datos no 
publicados por el colega que 
han de resultar interesantes.

El doctor Goldthwane ha 
sido jefe de la Sanidad en Pa
namá desde hace ya como diez 
años, y de ser ciertos los car
gos que ahora se le atribuyen, 
ha de ser él el oficial más co
rrompido que el Canal ha hu- 
tilizado desde los escabrosos 
tiempos de John Burke y los 
escándalos de los Comisaria
tos. El jefe de Sanidad de esta 
Capital debena ser un profe
sional preparado especialmen
te para tan dencado cargo; 
un hombre de mucho tacto y 
mucha diplomacia ; un hombre 
de carácter y de irreprocha
ble honorabilidad, que cono
ciera bien el idioma del país 
y enterado de nuestras cos
tumbres latinoamericanas, pa
ra poderlas observar con im
parcialidad. Un hombre de e- 
sas condiciones sería sin duda 
respetado y obedecido; pero

el actual oficial ae Samaad 
de Panamá, está continuamen
te demostrando que carece en 
absoluto de tales prendas, lo 
cual hace que sea mal vsto 
por los panameños. No era. 
además, un experto en salu
bridad pública antes de ejercer 
el cargo que desde hace tanto 
tiempo desempeña, y se ha 
mantenido en ese cargo, no 
por su competencia o expe
riencia adquirida, sino porque 
ha samao hacerse de las in
fluencias necesarias.

Es conveniente que se ente
re el pubbco de esta ciudad 
que la Asociación Medica de 
la zona del Canal ha rehusado 
admitir al Dr. Goldthwaite 
como miembro de esa institu
ción; y debe tambLn saberse 
que un prominente abogado pa 
namexio esci'bió desde el a ío 
de 1924 una serie de artículos 
contra ese funcionario. Y o- 
tros periódicos, como el Auto- 
medonte, no han dejado de 
hacer sus críticas sobre actos 
determinados publicados en es
te año. Debieran bastar estos 
hechos no desmentidos para 
provocar su destitución.

El 28 de Julio pasado el Pa
nama American inició, la pu
blicación de una ¿erie de ar
tículos que presento por un 
período de d:*ez y siete días, 
exponiendo actos ilegales y 
deshonestos cometidos por ese 
Jefe de Sanidad, al mismo 
tiempo que solicitaba una in
vestigación al Gobierno de la 
Zona, Hasta la fecha ni el Dr. 
Goldthwaite ni el Director de 
Sanidad del Canal no han ne
gado uno solo de los cargos 
hechos por la prensa, por lo 
cual debe llegarse a la conclu
sión de que tales cargos son 
verdaderos.

Está esnecifmado expresa
mente que el producto de las 
multas impuesta^ ñor la Ofi
cina de Sanidad debe Qor de
positado en la Tesorería Mu
nicipal y empleado solamente
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en los servicios urgentes de 
sanidad en las ciudades de 
Panama y Colón. Sin embargo 
los records demuestran que el 
Dr. Goldthwaite ha tomado 
en diferentes ocasiones dinero 
de ese, proviniente de multas 
lo ha depositado en la Ofici
na del Colector del Canal de 
Panamá, y sin que haya habi
do necesidades urgentes en la 
Sanidad de esta ciudad o en 
la de Colón, ha empleado ese 
dinero en vajes de placer al 
Interior de la República; aho
ra mismo emplea esos fondos 
en los trapajos de plan ois y 
mediciones de la nueva Cen
tral de Lecherías que se cons
truye en Bella vista, contra
riando así lo estipulado expre
samente en tratado que debe 
respetar.

Ese funcionario no tiene en 
cuenta, para respetarlas, m 
las leyes m los reglamentos 
que rigen a los empleados de 
la Zona, sin que quiera decir 
oue obedece a los de la Repú
blica. Los carros oficiales de 
la Sanidad los emplea en usos 
particulares, llegando en al
gunas ocasiones hasta trans
portar hcor en ellos. En cam
bio, cuando se tra ta  juzgar 
la conducta de los demás, lle- 
gahasta multar a los ciudada-

6

nos panameños sin previa 
audiencia, v: olando as' los mas 
elementales principios de jus
ticia. Con e1 pretexto de que 
estaban tuberculosos ha orde
nado la muerte, en el crema
torio, de innumerables vacas 
lecheras: y en una ocasión 
considerable numero de estas 
vacas resultaron ilesas de to
da enfermedad al ser exami
nadas después de muertas, sin 
que sus dueños havan jamás 
recibido indemnización por los 
periuicios sufridos. El doctor 
Coldthwaite ha debido desem
bolsar ío necesar’o para re
sarcir esas pérdidas, desde 
luego que s^lo ei era el único 
responsable de tan enorme 
equivocación. A pesar de todo 
reclamo, el iefe de Sanidad ha 
conseguido conservar estas 
cosas ocultas ante la sanción

R E G O
4 la Asamblea Nacianol q’ 

grave con diez centesimos de 
balboa (B O.IO) cada, adjetivo 
eme aparezca en discursos, si
luetas y a rt’cuíitos políticos.... 
y luego le presenten sus excu
sas a los señores sablistas de 
profesión.

......... a! Director General de

m crecida.
Por otra parte sus mismos 

procedimientos personales son 
dignos de censura. Se cuenta 
que una vez, en su misma o t í - 
cina, sacó violentamente la si
lla en que se encontraba senta
da una pobre mujer citada 
allí, causándole una caída pe
ligrosa, sin otro motivo que el ^  
de que esa mujer no le enten
día en inglés. Sin embargo, ja
más se oirá quejarse del doc
tor Goldthwaite a las perso
nas abonadas o pudientes en 
cualquier forma, pues su mét- 
todo consiste en abusar de la 
gente indefensa.

Próximamente relataremos 
a nuestros lectores muchas 
curiosidades muy interesantes 
de este personaje desde cuan
do se convirtió en dictador 
sanitario de Panamá.

N  D A M O S
Estadística que edite siquiera 
un boleín para justificar los
sueldos que devenga....... Hay
que guardad las apariencias.
.......... AL Agente Fiscal que
haga cualquier tontería para 
oue el diputado Ríos compren
da que con un experto (made 
in U. S. A.) tiene el pais para
divertirse.......Camarón que se
duerme se lo lleva ia corrien- 
te. ê

Ai Director General de Co
rreos que ponga una trampa 
para cazar ios ratones de su 
Departamento que roen las 
cartas y se comen el conteni
do.............. Como que algunos
mandan aueso por correo.
.......... Al su or Secretario de
Agricultura y Obras Pubi - 
cas que siga haciendo lo que 
dejaron de hacer sus antece
sores desde que se fundo la
República.......... Trabajar.
.......... Á\ benemérito genaral
Huertas que prouure arar en
el m ar....... porque en tierra
es más penosa la labor.
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M e n u  Criollo
Lor. cuarenta y tantos.............

Cuarenta y tantos hombres 
se encuentran reunidos (y pa
gados; para buscar la felici
dad * de sus conciudadanos, 
mediante juramento solemne.

y por lo visto no pierden 
el tiempo; han solucionado los 
problemas mas importantes de 
la democracia y están alivian
do al público que sostiene al 
Erario del inmenso peso que 
lleva a cuestas, o lo que es lo 
mismo, están aliviando de pe
so al Erario Público a f uerza 
de sacarle pesos, sin que sien
tan ellos el menor peso en la 
conciencia.

Para convencerse basta pa

sar revista a la legion de le
yes y proyectos que tienen en 
gestación: una por la cual se 
crean gastos de representación 
para empleados que carecen 
de ella; otra por la cual se le 
hace desventajosa competen
cia a los cronistas sociales en 
lo que se refiere a defuncio
nes y panegíricos y..............
también se le rebaja de peso 
al Erario; otra mas, por la 
cual se prohibe la música y 
otras diversiones cuando las 
practican los pobres contribu- 
ventes, nuentras se autorizan 
las bacanales gubernativas a 
altas horas de la noche, etc. 
etc.

Por suerte para el público, 
un conocido filántropo de la 
partida tratará  de suprimir 
la pena de muerte abolida
hace muchos anos).....  salvo
cuando la ordena algún mé
dico amigo del pueblo, receta- 
la gratuitamente y preparada 
en su propia botica pagando 
ía medicina.

v’ luego dic.-n que los cua
renta y tantos no trabajan1 

“Por sus obras los conoce
réis,” díio el Rabí. Y desde 
entonces fueron ostérPes las 
veces do la adularía v las 
muecas de M necia vanulad.

T, Burcio.

A T E N C I O N
ANTES DE RESOLVERSE A COM CE AH

VICTROLAS  D IS  " O S
O

M A Q U IN A S  D E  E S C R IB I*
Ya sea al contado, a plazo, visite

L _ A  P O S T A L

Avenida entrai 68. e^fono 915.
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Problemas y Solucionen
En panamá prevalece la 

creencia de que los pueblos jó
venes y pequeños carecen de 
grandes problemas sociológi
cos, internacionales y políticos, 
siendo tal creencia causa ge
neradora del incipiente desa
rrollo de nuestra personalidad 
estatal y de la proverbial ocio
sidad e ‘ndoiericía de nuestros 
funcional ¡os.

Si, por vía de análisis, toma
mos el caso de nuestras rela
ciones contractuales cgh los 
Estados Unidos de América, 
fuente de cas* todos nuestros 
conflictos administrativos e in
ternacionales, notamos la des
ventajosa posición ae nuestro 
país, en plena organización, 
sin recuvsos propios, obligado 
a defender su intregridad y su 
soberanía frente al mas gran
de poder del universo: la falta 
de recursos militares y econó
micos ha de ser suplida con re
cursos intelectuales y morales 
fundados en la razón y en la 
dignidad; a la justificable ten
dencia expansiomsta del fuerte 
ha de oponerse la natural 
tendencia limitativa del débil; 
a la expresión, “Lo NECESI
TO”, debe contestarse en for
ma inteligente, mesurada y 
firme con la expresión “NO 
PUEDES”, ya q’ mientras los 
Estados Unidos persiguen un 
deseo ; el de engrandecerse, 
Panamá persigue una necesi
dad : la de no extinguirse.

Tal plano de desigualdad 
potencial en la discusión de

8

intereses encontrados nos obli
ga a adnrtir que los problemas 
sociales, ecoi ómicois y políti
cos están e* relación inversa 
de la capacidad f!él país que 
los confronta. Por tanto, es 
erróneo pvesumi r que Panamá 
carezca ¿e problemas.

Los pueblos que han logrado 
acumular experiencia en el 
transcurso de los siglos; que 
han adoptado sus mtituciones 
a las necesidades ambientes; 
que han iograoo fijar H uni
dad de medida para establecer 
ía capacidad y el valer indivi
duales; que han adouirido la 
noción de las proporciones; 
los pueblos, er fi rs, que nan sa
neado y robustecido su orga
nismo político, son considera
dos como potencias Para ellos 
no existen ya problemas con- 
géuHos, sino de s mp1 e conser
vación y desarrollo, en tanto 
oue los actos o contratos de 
los mieb’os jóvenes o débiles 
afectan por lo general sus ins
tituciones interiores, casi siem
pre en estado de gestación o 
ne reacción.

Si esto as ash si en efecto,

menos problemas tiene quien 
posee mayores recursos ¿Por  ̂
qué no pensar en robustecer 
nuestras instituciones dirigién
dolas al bienestar genera? y no 
a satisfacer ambiciones y ape
titos individuales? ¿Por qué 
no vivificar nestro organ »smo 
democrático independizándo 
en forma efectiva los poderes 
públicos reunidos hoy en las 
manos de un solo hombre? 
¿Por qué no circunscribir a 
cada funcionario dentro de su 
esfera de acción para impedir 
que jefes de cartera y minis
triles de menor gerarquía 
creen o deroguen impuestos a 
su libre anto’o, que liberten 
reos condenados por la justicia 
nombren empleados oara pues
tos imaginarios no previstos 
por la Ley, celebren contratos 
que autorizan fueros, privile
gios y monopolios escándalo 
sos?

e )rgan zar honorablemente 
nuestra vida entorna, normaJ- 
zar nuestra econon\tÉ  estimu
lar con el ejemplo de arriba el 
contenido moral y cultural de 
abaio. equivale a impulsar las 
riquezas y a fomentar la bou 
rades social y ias virtudes cí
vicas indispensables para des
viar prooorcionalmente las 
desigualdad potencial en la 
discus oñ ae nuestros proble
mas internac males.

Efectuar un cambie benéfi
co en las act r  lades guber
nativas de Panamá capaz de 
n^uir en sus relaciones exte

riores y perfilar def mnva 
mente su personalidad, aista 
mucho de lo imposible. Basta 
partí ello susLtu r a los poli-

L A  T A H O N A
La casa dd cafe, del chocolate v de 

los biscochos.
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t ĉos payasearlos con hombres 
dinámicos y de sentido común, 
cuyas mentes no estén pertur
badas por el alcohol y los vi
cios, o desorbitadas por la 
egolatría, o incapacitadas por 
la ignorant ía, o env lecidas 
por la sed de honores y de

De uno de nuestros canjes, 
que se publica en Manabí (cu
na de Dn Eloy Alfaro), co
piamos la información si
guiente que reve1 a a las claras 
como el actual gobernante 
ecuatoriano el je sus propios 
electores, como candidato q’ 
es a la Presidencia de la Re
pública.

En los tiempos modernos, 
los gobiernos del mundo civi
lizado han reconocido la nece
sidad de organizar el sufragio 
como uno de los medios deci
sivos para el me i or amiento 
social; pero en algunos de 
nuestros pueblos ■ndo-ameri- 
can.os parece que esta justi 
ex* Cencía de la colectividad 
marcha de mal en peor.

“LA ELECCION PE PRESI
DENTE PE LA REPUBLI

CA
(Para ei semanario ELOY AL
FARO)

Acabo de recibir EL MLR-

Hombrns mcentam nados e- 
xisten en nuestro med o; pero 
muy lejos de la grotesca fa 
randuia, como ha estado hasta 
ahora el Presidente Electo de 
la República, Don Florencio 
Harmoaio Arosemena, en 
quien ACCION COMUNAL 
tiene fundadas esperanzas.

CURIO ’ de Manta; trae una 
lista de candidatos por Ma
nabí: Coronel Olmedo Alfaro, 
Dr. Medardo A. Cevallos, L. 
Luis Cantos T. y L. Enr que 
Cueva. En el margen de este 
permdico, (edición de 24 de 
Julio), viene la anotac*.m: 
“pero según dicen habrá hsta 
oficiaFt Ignoro quien sea mi 
corresponsal. Eos candidatos 
son buenos, liberales doctrina
rios y buenos manabí tas. Pero 
es evidente que habrá hsta o- 
fieml. Me doy por derrotado 
en mis propios lares.

Hace pocos días puolicú la 
Prensa Asociada un caole en 
el cual se mformaba que el 
Presidente Prov sional, doc
tor Ayora, haïra mamfestado 
que al ser elegido Presidente 
Constitucional de la Repúbli
ca, “aceptar a el -cargo' . La 
lista oficial se impone por la 
sencilla raz< a de que sólo de 
esa manera puede ser elegí dp 
el doctor Ayora. Pues, preci

samente, una de las manifes
taciones actuales del espíritu 
público, es la mmediaia nece
sidad de un cambio radical en 
el Gobierno. Una diputación 
independiente no vota* ía por 
él.

Lo siento por los militares 
julianos. La prolongación en 
el Gobierno de los actuales 
dirigentes, no resuelve nada 
en el sentido político. Un cam
bio de frente sería lo indicado 
en atención a las justas as
piraciones nacionales.

El julianismo representado 
por los civiles, ha resultado 
un fracaso máximo para mis 
camaradas, los oficiales del 
Ejército del Ecuador en -ser
vicio activo. Y esta forma de 
elegir un Presidente para los 
ecuatorianos, sería la campa
nada final que no nos perdo
nará la Historia.

Digo nosotros, hablo en plu
ral, porque es evidente que u- 
na colectividad como la Ins
titución Armada de un pais, 
no puede fraccionarse dentro 
de la moralidad histórica y 
sus voceros son los que actúan 
en el ejercicio oficial orgánico 
y administrativo.

Como miembro de ella, ma
nifesté yo a rsuz del movi
miento de Julio, que aunque 
doloroso, el hecho filosófico 
de atentar contra la disciplina, 
se atenuaba en vista del esta
do sodal y las urgentes ne
cesidades nacionales. Como 
llega hoy a los militares ju
lianos, el momento de devolver 
a los ecuatorianos un nuevo 
orden político y administrati
vo, el prestigio de nuestra mi
licia exige que el hecho encar
ne una mejora trascendental. 
Todo acto mcoloro, toda elecj 
cion medias tintas, vendrá 
en detrimento de nuestro pres
tigio ante la conciencia nacio
nal ecuatoriana.

OLMEDO ALE ARO”
Panamá, Agosto 8 de ly28

_  * *

,yeña
Pedro Aldrete

/  veruda Centrai No. 
Apartado 69i — -  Teléfono  • 4 §

pquezas

Uu Nuevo Fracaso de la democracia en 
Hispano=América
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C uestiones Internacionales
>e la Intervención Arbicral de Norte Ame

rica en la ’ /Herencia sobre limites 
entre Ecuador y Perú

por Fio Jaramillo AjlVa RADO.

Antecedentes
En 1924 se suscribió en Quito el 

P intor olo llamado Ponce-Castro 
S Panguren , por el que se convino, 
que “Pos dos gobiernos (el del 
lid iado r y el del P erú) previa la ve
nia de1 de los Estados Unidos de 
América, enviarán a W ashington 
-us respectivas Delegaciones para 
tra ta r  allí am istosam ente el asunto 
de limites, a fin de que, si no logran 
fijar una línea definitiva, determ i
nen de común acuerdo las zonas que 
se reconozcan recíprocam ente cada 
una de las dos partes y la que habra. 
de som eterse a la decisión arbitral 
del Presidente de los Estados U ni
dos de Aménca.” “Conseguido el ti
no o el otro  de los fines preindicados 
las Delegaciones lo harán constar 
en un protocolo suscrito ipor d ia s 
que será somendo a la aprobación 
de las Congresos de ambas nacio
nes.” “ Las Delegaciones deberán 
constituirse en W ashington inm e
diatam ente después de resuelta le 
cuestión que los gobiernos del Perú 
y Chile ban som endo al arb itra je  
del Presidente de los Estados U n i
dos.” Sin perjuicio de lo estableci
do en las anteriores cláusulas los 
dos Gobiernos, por medio de sus 
respectivos M inistros, p rocurarán  
adelantar la solución del litigio.”

Con esta estipulación se quiso 
significar por los suscnptores del 
protocolo que el pleito de límites 
se situaba dentro de la llamada 
fórm ula mixta, prácticam ente a- 
cordaaa por las C anellerias del E- 
ctiador y el Perú, esto es, que a- 
m istosam ente fije cada una de es
tas naciones las concesiones ex
trem as para el arreglo final, debien
do som eterse a un arb itraje , sola
mente aquella parte  en que el a-

1G

rreglo directo ya no era posible. 
Fórmula equitativa, que alejaba los 
inconvenientes del a rb itra je total, 
y concillaba el n terés de los dos 
miemos en un am biente de cor

dialidad.
lva opinion publica ecuator ana. 

en largo y documentado debate 
impugno ese protocolo: l 9—porque 
si no se fija previam ente en Quito 
<r Luna la línea de las extrem as 
concesiones realizadas en el arre- 
trio directo, dejando únicam ente 
paia la conferencia de W ashington 
la discusión y el arb itra je  en lo r e 
lacionado con los puntos en discoi- 
dancia para la fijación del limite 
definitivo, pooia presum irse la iJI- 
tervencn n de W ashiugion en el 
arb itra je  totai, si el P erú  se a terra  
en sostener sus máximas preten-' 
ciones; 29—porque ir a W ashington 
a firm ar un protocolo proveniente 
de o tro protocolo, equivale sola
mente a so rtear el peligro de tener 
que retirarse  sin ningún arreglo  y 
protocohzando el fracaso, que se 
m terp re tará  como un rechazo del 
Ecuador al orincipio del arb itra le  : 
39—-porque era absurdo Suboromar 
el arreglo de lim ites del Ecuador 
a la eventualidad de la cuestem  
sobre Tacna y A rca . en un plazo 
indefinido : j 49—porque el arreglo  
directo es preferible como un de
ber. y no facultativam ente, a cual
quier intervención arc Aral que no 
es apta para solucionar cuestiones 
sobre lím ites territo ria les , vincula
da^ a la soberanía de las naciones. 

II
Li* enera c «da del Arbitraje.
Prácticam ente el protocolo so

bre lim ites entre Ecuador y Perú  
se consideraba deshauciado. El 
gob-erno de esta ultim a nación ha
bía convenido en modificarlo, mas.

dos circunstancias han vuelto a 
darle vitabdad. E P  tácito  desisti
miento arb itra l de Estados Unidos 
de N orte America en la cuestión 
sobre Tacna y Arica, y las anorm a
lidades derivadas del golpe de cuar
tel que erigió en el Ecuador un 
gobierno provisional de raigam bre 
m ilitarista. La reanudación de rela
ciones entre Perú  y Chile, libró ¿ 2 ^ "  
W ashington de su posición ya muy 
forzada, y esta emergencia, se a r 
guye, dejó en pie. para su inm e
diata intervención, el arreglo de 
lím ites del Ecuador y el Perú, en 
virtud del protocolo referido.

Por su parte , el gobierno m ilita
rista  del Ecuador, que nom bró un 
Presidente Provisional, ha recorri
do situaciones desairadas en las re 
laciones internacionales, y lo que 
es peor, ha desatendido y com pro
metido puntos esenciales de la de
fensa territo ria l. El reconocim iento 
de ese gobierno m ilitar por parte  
de los Estados Unidos de N orte 
América ha sido solicitado con gran 
afán, sin conseguirlo, sino después 
de tre s  aiíos, y  con el ’compromiso 
visible de regularizar la vida del 
país, convocando a1 Congreso. Y 
en el tex to  de la no+a de recono
cimiento, trasm itida desde W ash
ington y pubHcada en el servicio 
cablegrárico de “ La Estrella  de 
Panam á” (16 de A gosto), se ex
presa nue tal reconocim iento se 
realiza para favorecer gestiones de 
orden diplomático y económico. 
S 'im ism o, inform aciones cablegra
f í a s  del día 22 de agosto al citado 
diario, concretan la intervención 
a rb itra l de W ashington en la dife
rencia sobre lím ites en tre Ecuador 
y Perú, una vez que han term inado 
iguales oficios sobre la cuestión 
Tacna y A nca.

Son, pues, diferentes, grandes in
tereses diplomáticos y financieros 
(la realization de un g ran  em prés
tito  que se flotara con la au to riza
ción de los E stados Unidos, según 
expresa advertencia de la informa- & 
cion cablegiática indicadal los que 
han prevalecido para dar a un pro-q-d 
tocolo que, tram itado  sm moditica- 
ciones sustanciales, en tregarán  la 
la su e rte del Ecuador, en su recia-
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inos territoriales, en manos del 
arb itraje  to tal de W ashington.

Y este es el momento de averi
guar cuál es la opinión de los g ra n 
eles diplomáticos yanquis, relativa
mente a la eficacia del arb itra je  en 
la solución de los pleitos estatales 
sobre límites.

“La Prensa Ilu strada” , de Pana- 
bTáj semanario de la vida universal, 
reproduce en su edición del 20 de 
I eptiembre, un in teresante repor
taje, que ha publicado “El M ercu
rio” de Santiago de Chile, el 20 
de Julio del presente año. Dicho 
reportaje  que es, nada menos que 
de Mr. Alexander P. Moore, Em ba
jador de los Estados Unidos en el 
Perú, contiene estas declaraciones, 
relacionadas con el a rb itra je  en la 
diferencia del Perú  y Chile : “ Para 
los hom bres del porvenir, dice, las 
dificultades que hoy existen pare
cerán inverosímiles. No podrán i- 
m aginar que hubo pueblos que de
tuvieron su m archa progresiva por 
pulgadas más o menos de tie rras 
escasas de producción efectiva.” 

La decision de un árbitro , continúa 
Mr. A-íoore, envolverá siempre, en 
todo arb itra je , algo como una im- 

osicion. U n fallo arb itral, en el 
m ejor de los casos, un fallo que 
fuera la esencia de la pquMad. ja 
mas llenará las aspiraciones de las 
dos partes litigantes. El acuerdo 
directo es, en mi opinión, la úni
ca form ula viable para establecer 
la cordialidad.”

—|  ‘Y el a rb itra je  del P residen
te de los E stados Unidos, ya cum • 
plido en parte-, ins.ste el repor
te^ de “El M ercuno.” ?

—“El a rb itra je  caería por su 
peso, por innecesario, nos agregó, 
al existir em re Chile y el Perú 
un arreg lo  di ecto. Lo que ya está 
hecho sólo necesitaría la rav.fica- 
en n de ambas partes para quedar 
en su estado actual.”

Lo que significa que la encruci- 
>da del a rb itra je  ¿solo es aplica

ble a los pueblos débiles?
v'v ai

Jn ejemplo edificante
en el hugar panameño, en 

d«nde escribo estos apuntes de un

memorandum internacional, se r e 
g istra  un caso concreto de esa ine
ficacia del arb itraje  sometido a la 
decisión de una gran potencia, ni 
aun a titulo amistoso, como se di
ce en el protocolo de C astro -O 'an- 
guven.

Costa Rica y Panam a mantenían 
un pleito sobie limites, y después 
de muchas vicisitudes, acordaron 
som eter la cuestión al fallo arb i
tra l del P residente de Francia, y 
fue M r Ijoubet quien susribu el 
Laudo.

Mas, como resulta con los arbi
trajes, ninguno de los dos países 
quedó satisfecho plenamente. Cos
ta Rica consideró lesionados sus 
derechos en cierto sector de la fron
tera, y Panam á opinó lo pronio con 
referencia a otro sitio. Aunque en 
térm inos geneiales, la mayor e x 
tensión de la linea satisfizo a las 
dos partes.

Esta inconformidad reciproca ori
ginó un nuevo convenio, mediante 
el cual, el P residente de la Supre
ma Corte de Justicia  d t  los E sta 
dos Unidos fue designado para que 
dictam inara acerca de los puntos 
en que el Laudo no era suficiente
m ente claro, al decir de las altas 
partes.

resulto lo inaudito, ei Juez 
W hite no se lim itó a in te rp re ta r 
el Laudo sino que lo declaró nulo, 
agregando que se lo debj i tener 
como no existente, y pronuncio un 
nuevo fallo en el que favorecu las 
extrem as pretensiones de Costa 
Rica, que se apresuro a ocupar el 
te rrito rio  sin declaratoria oticial y 
de un modo nopinado.

Panam a decían a su vez que era 
nulo el Fallo W hite por exceso de 
jurisdicción” y apelo a las opinio
nes de prestigiosos internaciona- 
b'stas cubanos, chilenos y yanquis 
a los buenos oficios de países am i
gos ante los cuales acredito sendas 
embajadas y todo este empeño fra 
casó.

Y se acudió entonces a las arm as 
para defender la integridad del te 
rrito rio  panameño, pero el Gobier
no de los Estados Unidos dirigió al 
de Panam á un ultim atum , netiíi-

cándole que la cuestión de limites 
con Costa Rica debía ¿>er arreg la
da conforme el Fallo W hite y que 
si esto no se hacía dentro de un 
plazo razonable, “el gobierno de 
los Estados Lnidos se Befa obliga
do a proceder del modo que fuera 
necesario con el objeto de asegurar 
que se traspasara de una manera 
apropiada el ejercicio de la ju ris
dicción.”

Panamá invitó a Costa R ’ca a un 
arreglo directo, a un nuevo fallo 
ante el Tribunal de la Haya, } . na
turalm ente, el país favorecido se 
negó a todo arreglo posterior.

ó como el empeño de la reivin
dicación por las armas parecía en
caminarse, Estados Unidos despa
chó de Filadelfia, un fuerte destaca
mento de marinos a bordo del aco
razado “Pensylvania” , y Panam a 
no tuvo sino que abandonar la po- 
hlac'on de Coto, que aun reclamaba 
Costa R ca, y suscribir una protes
ta ante el mundo, que siempre fue 
indiferente a los vedamos de jus
ticia de los débiles.

He aqtv una lección eficiente 
ace vea de la amistosa nter vención 
de los Estados Unidos.

y  en esta lección se advierU, 
además, que la cuestión planteada 
por Costa Rica y Panama, incluye 
precisam ente una lorm ula mixta. 
El Laudo Loubet obtuvo la confor
midad de las partes en su máxima 
extension, y sólo se sometió al Juez 
W hite la interpretación de dicho 
Laudo”, en la parte en que no ha
bía conformidad entre los con tra 
tantes

Se argüirá que la posición de 
Panam á, por el T ratado del Canal, 
incluye un tácito sometimiento al 
gobierno de los Estados Unidos : 
pero éstos obraron no como si se 
tra ta ra  de un país sometido a un 
Protectorado, sino con los trám i
tes aplicables a una nación inde
pendiente. y la impoc,ción alcanza 
toda la gravedad pólítica del caso.

IV
¿Después de Nicaragua el E- 

cuader ?
Y si cualquiera otro país pudiera 

presum ir ée hallarse menos «xeato
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de la influencia yanam, el Ecuador
no debe perder de vista el monto 
de los intereses m orteam ericanos 
concentrados ya en el país, y debe 
conceder también +oda la im por
tancia que tiene en la política del 
dolar, el ehcho de que el Gobierno 
Provisional haya entregado a ex
pertos americanos, la dirección de 
las aduanas, de los ferrocarriles, 
de las obras públicas en general, 
la de los bancos y la contraloría 
de las rentas. Para  llegar a la acep
tación de estos expertos, Estados 
Unidos ha tenido que luchar en 
H aití e imponerlos a balazos. En 
el Ecuador el control yanqui es 
liberalmente pagado por el gobier
no de la nación.

Pero lo más grave que ocurre en 
lo relacionado con los intereses 
yanquis arraigados en el Ecuador, 
es el hecho evidente de que las 
acciones de la deuda del ferrocarril 
de Guayaquil a Quito, que se afian
za en la prim era hipoteca de las 
aduanas, están hoy, en su m ayor 
porcentaje en peder de los ban
queros yanquis, adquisición efec
tuada como resultado del pago de 
algunos cupones de dicha deuda, 
operación que pretendió ganar a l
gunos puntos de crédito en el ex te
rior, pero que sólo ha valido para 
complicar mas una situación ya 
muv vidriosa.
« El gran em préstito que se tra ta  
de obtener en los Estados Unidos, 
está cohonestado con el enunciado 
de la conversión y unificación de 
la deuda, pero lo seguro es, que el 
Ecuador aum entara su deuda con el

em préstito y las aduanas quedarán 
a merced de los banqueros del 
W alt Street, brazo poderoso de la 
política del dólar.

Y si a estos antecedentes se su
ma el interes declarado que tienen 
los Estados Unidos por las Islas de 
Galapagos, como lo he comprobado 
con documentos en mi folleto “Do
llar Diplomacy” , no tiene por que 
presum ir el Ecuador, de que en el 
arbitraje  de los Estados Unidos, no 
corra la suerte de Panam á, m ayor
mente, enfrentándose con el Perú, 
que puede conceptuarse como uno 
de los Estados de la Unión Norte 
Americana, si se ha de juzgar por 
la incondicionaiidad dem ostrada en 
todo momento, por el gobierno del 
señor Eeguía. Costa Rica hizo m u
chísimo menos para m erecer en su 
favor uno de los atropellos del Tío 
Sam.

V
La cuesti iti de Lrnites con el Perú 

deLe solucionarse.
¿Cómo?—El Em bajador de N or

te A m crca  en el P e n  ha señalado 
el derro tero  : por el arreglo  directo.

Del arb itra je  tiene la h istoria 
diplomática del Ecuador los peo
res recuerdos. Su situación frente 
al Laudo arb itra l de España fue ex
trem adam ente delicado.

Y como si no fuera suficiente la 
propia experiencia, tiene tam bi n 
los conceptos del Per i y del E m 
bajador de "Washington M r Moore.

'El arb itra je  es la guerra, aun 
que parezca paradoja adv iru t don 
A rturo C a rc a . Plenipotencia! o 

del P e n 1 en Quno, en su M em ora

reservada de 1890, cuando susten- 
taba la conveniencia de la apro- . 
bación por el Perú  del T ratado 
H errera-G arcía.

Mr. Moore, nos repite hoy, en 
los precisos m omentos en que el 
Ecuador se lanza a una peligrosa 
aventura, que “todo arb itra je  en
vuelve algo así como una imposi
ción'’ que jam ás satisface a It****^ 
partes litigantes.

Don A rturo  García salió verda
dero por el conflicto ecuatoriano- 
peruano de 1910, cosecuencia del 
a r t  «traje basado en el protocolo 
Valverde-Cornejo ; y el fracaso de 
la intervención arb itra l de W ash
ington en la cuestión sobre Tacna 
y Arica, es la dem ostración de la 
verdad sustentada por Mr. Moore.
Y cuando los pueblos que van al 
a rb itra je  son débiles, el fallo no es 
solo una imposición teórica, ^sino 
que se respalda por los cruceros de 
guerra  : el caso de Panam á lo acre- 
bita.

Piensen bien los poderes públi
cos del Ecuador, y abstengase de 
env.ar sus delegados a "Washington, 
que de esta aventura bien puede 
derivarse la pérdida de la soberanía 
del Ecuador, y la propiedad de las 
Islas de Galápagos. Todo está p re
parado para este efecto, sólo falta  el 
pretexto , y este puede ser al arb i
tra je , que, pa ta  afianzar el peligro 
incluye tamomn la concesión de un 
g ran  em préstito.

Lo que conviene al país es el a- 
•reglo directo que tenga por sede 

Quito o L ma, c acaso no se ha de
nunciado que el gobierno de señor

Bazar Francés
C A L L E  8 y  P E D R O  S O S S A

DEPARTAMENTO CABALLEROS
VESTIDOS DE DRIL, ALGODON

C O R T E  MODERNO -
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Legm a aceptar la línea Mem'ndez- 
Pídal como base para la discusión? 
Pues de esa base al arreglo directo 
defimtivo no hay ni un paso.

Y solo el arreglo directo puede 
aproxim ar un día a la confraterni
dad peruana-ecuatoriana, tan  ne
cesaria para los dos países vincula
dos por la raza y por la historia ; 
sólo el arreglo directo eliminará o 
hará más fácil la obra de borrar 
la propaganda secular de odios 
que ha abierto un abismo entre es
tos dos países, lo que impide que 
el concepto de justicia prevalezca 
sobre el de usurpación. Es preciso 
que la noción de que cada país 
tiene títulos indiscutibles ceda el 
paso a la realidad histórica relativa 
a que sólo se tra ta  de una heren
cia común indivisa, en que los t í 
tulos son révisables, y el reconoci
m iento jurídico no entraña cesión, 
sino arreglo de amigos., fraternal, 
si se quiere. Sólo bajo un ambiente 
así en que hom bres de buena vo
luntad dP los dos países dediquen 
sus energías a crearlo y propagarlo, 
tendra vida y eficacia el propio a- 
rreglo directo, no digamos una 
i nposición arbitral. Si el fundam en
to de los gobiernos de Perú  y E- 
cuador, para .mponer un arreglo 
internacional, es las bayonetas de 
su situación política de fuerza, ese 
es un fundam ento falso .La to leran- 
cia o resignación de los pueblos

tiene un limite, y éste ec más que
bradizo cuanao se conculcan las 
bases fundam entales de la naciona
lidad. ¿Oué Norte América no per
m itirá una guerra?, evidente, s iem 
pre que ésta no convenga a sus 
propósitos. Y en todo caso el pue
blo más débil, menos hábil o más 
uigenuo se llevará la peor parte.

El arreglo del pleito de lhnijje* 
entre Ecuador y t’erú es necesario, 
urgente para los dos países, pero 
dcicon presindencia de W ashington, 
en arreglo directo y definitivo en 
Quito o Lima.

VI
El sentimiento de la nac ma dad

¿Que ha opinado la prensa e- 
cuatoriana a propósito de esta nue
va situación internacional?

Solamente en “El Telégrafo de 
Guayaquil hemos encontrado dos 
opiniones. la del propio periódico 
y la de “ El Comercio” de Qmto, 
trasm ítalas por los corresponsales.

El d u r  o semi-oticial de Quito 
vuelve a entonar sus ponderaciones 
acerca de la salvduna que entraña 
el protocolo de Castro Oyangtmen, 
y a pedir el inmediato envío de la 
Delegación a W ashington: y en 
“El T elégrafo” se candidatiza per- 
sonaj ís nf alibi es para la Legación 
y para delegados, con la añadidura 
de que debe gastarse mucho dinero 
en el confort y buena p resenta
ción personal de qtuenes arregla-

VEA USTED LA ULTIMA CREACION 
AUTOMOVILISTICA EN LOS MODELOS 1938

H U P M O B U
» m _ _ _

Agentes G e n e r é : —CAPRILEú Y CIA. LTD.

rán la cuestión internacional en 
W ashington. Se afirma que cuando 
lo del Laudo Arbitral c e España, 
no hubo larguezas en la parte eco
nómica de nuestra representación.

¡Qué horror! De nuevo asoma, 
como en la negociación de límites 
con Colombia, el incurable tropi- 
c.alismo ecuatoriano. K'i simplismo 
de las soluciones, el aferram iento 
a los ídolos del foro, y el infantilis
mo de la opinión brotan nuevamente 
como sierpes malditas que acaba
ran de estrangular a la nacionali
dad ecuatoriana. ¡Nada nos ba en 
señado el infortunio !

En la fauna eolítica del Ecuad* >r 
se ha consagrado a un puñado de 
hombres, no por el éxito de sus l i 

bras. sino por su literatu ra  enveje
cida. El proceso sobre h u rte s  en 
el Ecuador registra  errores trem en
dos. nacidos los más de ellos de la 
ingenuidad f el sentimentalismo 
retórico de una generación que en 
cualquier parte del mundo, hubiese 
sido olvidada, sino juzgada y sen
tenciada por los males que ha cau
sado al país. Pero en el Ecuador 
no hay sancicn para las responsabi
lidades de la diplomacia. y los tra- 
casos se convierten en condecora
ciones . tenemos nuestros ídolos del 
foro, nuestros re^or eos oficiales, y 
antes puede desaparecer el Ecuador, 
que los figurones grotescos del 
escenario de la política internacio
nal. El buen escritor Juan de la 
Encina ha catalogado en “El Telé
grafo" a los mayores responsables 
de los desastres internacionales de 
los últimos cuarenta años y natu 
ralm ente, los recomienda como in
dispensables para ir a W ashington!

Juan de la Encina cree en el éxi
to de la retor ca y en el tintineo 
de los dólares, como en las arm as 

prmidables de la diplomacia mo- 
erna. Un gran alegato, volúmenes 

de erudición indigesta, un antiguo 
prestigio de poeta s^un concurso de 
venerables calvas adornadas de 
lentes y de chaquets, con la añadi
dura de un enjam bre de niños bien, 
insignes galanteadores, bailarines 
y chamjpañistas, constituyen para 
Juan  de ia Encina, el secreto pres-
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tipia dr una diplomacia.
Dc-spurs no im porta que nadie 

lea los infolios de las alegaciones 
eruditas, que los fulanos retóricos 
oíic:ales sean simples m arionetas 
en el tinglado de la diplomacia de 
verdad, y que las cuestiones se re 
suelven como im oorta a los grandes 
planes de la política internacional 
del continente.

Si se cometiese la locura de ir 
a W ashington, sería preferible en
viar hombres de negocios, antes 
que retóricos apolillados, y diplo
máticos fracasados

VII
En la causa del Ecuador hay un 

ínteres continental
Kn la cuestión sobre Tacna y 

Arica, por la im portancia de los 
contendores, antes que “por pulga
das o menos de tie rras escasas de 
producción efectiva” , en el decir 
del Em bajador Moore, se vinculaba 
toda una cuestión del Pacífico.

No creo exagerado a ttrm ar que 
la cuestión lim ítrofe ael Ecuador, 
en traña un interés continental, no 
tan to  por lo que signifiquen los 
países litigan Les, sino por la im
portancia de la cosa discutida

La República del Ecuador repre
senta hoy la entidad que en la Co
lonia se denomina la Presidencia 
de Quito, descubridora y conquis
tadora del Amazonas y de los te- 
rrito n o s del alto y bajo M arañón 
hasta los confines con el Brasil en 
delimitación acordada entre los R e
yes de España y Portugal.

En las visicitudes históricas, Es- 
pana, por motivos de adm inistra
ción, cercenaba jurisdicciones o las 
acoplaba, pero m anteniendo siem 
pre el espíritu patrio forjado den
tro  de las demarcaciones p reh istó
ricas, fundada^ en la similitud de 
las razas aborígenas que esbozaron 
sus nacionalidades. La Presidencia 
de Qiuto se fundó en la dem ar
cación territo ria l del Reino de 
Ouito, que tuvo en Atahuaipa su 
últim o soberano. La conquista so r
prendió a este Rey en guerra de 
lím ites con su herm ano Huáscar, 
soberano de lo que ahora es el P e 
rú.
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L@s conquistadores y especial
mente los misioneros, ensancharon 
la heredad en la hoya amazónica 
hasta los Im ites  con el Brasil, y 
Quito ejerció jurisdicción y m antu
vo sus funcionarios en esos te rn to - ’ 
rios hasta después de la Indepen
dencia del Gobierno do España. Y 
así en virtud de la i Itima posesión 
(uti possidetis) que plasmó la in
dividualidad territo ria l de los países 
de América, cuando obtuvieron su 
independencia, el Ecuador m antuvo 
para sí el justo  títu lo  de sus te 
rritorios amaz micos, reconocidos 
por los países vecinos en actos 
constantes en documentos au tén ti
cos.

•'or esa legitim idad de sus t í tu 
los, pudo fraternalm ente, recono
cer en favor de la República de 
Colombia, el dominio de una ex
tensión territo ria l por un Tratado 
suscrito en 1916. Si Ecuador no 
hubiese mantenido como suyo ese 
derecho territo ria l, el T ra tado  con 
Colomoia 'm pbcarG  un absurdo. 
Nadie adquiere por tracados pú
blicos lo que ya era suyo; T por 
que Peru sabe que esos territo rios 
sobre los que versa el T ratado  
Mu oz Y ernaza-Suarez correspon
dían al Ecuador, los obtuvo tam 
bién en parte  por el T ratado Sa- 
lomon-Lozano. Estos T ratados 
dem uestran a p tsa r ae todos los 
soiism as y sabidurías d t. la diplo
macia. que Ecuador m antiene los 
títulos historíeos y jurídicos de 
propiedad sobre gran parte  de ho 
ya amazónica, en la que se con
centran hoy ías m iradas ambicio
sas de Europa y Asia Y Ecuador 
contm ía actualm ente en posesión 
de la m ayor parte  de la am azonia 
hasta las proxim idades del M ara
ñón, que hoy ocupa el Peru , al que 
disputa el Ecuadoi esa arte rG  
fluvial. En el caso de lím ites del 
Ecuador y Peri no se tra ta  de una 
pulgada o menos de territo rio s m- 
úíiles, sino del dominio del M aia- 
ñon y sus principales afluentes 
desde el río Santiago hasta el rio 
Ambiyacu y el t e r n to r  :> bañado por 
estos ríos hasta las crestas de los 
Andes.

Además de esta cuestión te rrito 
rial que se roza con los intereses 
coloniales del mundo, Cene el E- 
cuador la posesión tranquila de ui 
grupo de islas que constituyen el 
Archipiélago de Galapagos.

Así como el petioleo sigyiifica 
para otros países una inquietud en 
la estabilidad de su soberanía, las 
Islas de Galápagos. son hoy un 
gran in terrogante  en la vida 
Ecuador.

N orte América necesita esas Is
las para una base naval en el P a 
cífico. Por boca de uno de sus di
plomáticos Mr. M auricio Egan ha 
declarado que Galápagos constitu 
ya la llave del Canal de Panam á 
en el Pacífico; Air. Charles H od
ges de la Universidad de Nueva 
Tork, publicó un extenso informe 
en [he O utlook” el 20 de abril 
de 1927, asom brándose de la im 
portancia de las Islas de Galápagos 
y de que N orte Am érica no las bu 
biese ocupado todavía: y en el 

The New York Tim es” del 8 de 
¿ mil de 1923, se publicó la rela
ción de las maniobras de ias es- 
Ucicras que simulaban el ataque y 

la defensa del Cam de Panam á, y 
en todo ese inform e aparece Ga- 
apagos como el punto obligado de 

toda la maniobra. I itos docunien- • 
ts los he pubhcado textualm ente 
en mi citado folleto “ Dollar Dinlo- 
macy” .

A tam poco es un secreto que 
Ing la terra  y Jap. m han estado en 
Galápagos realizando estudios, y 
pie les conceden toda la im portan

c ia  debida a esta “llave del Canal 
de Panam á.”

a amuición sobre Galapagos no 
tiene aparentem ente relación con 
e litigio de lim ites ecuatoriano- 

e» aixO, pero hay unoadas sospe
chas de que estos intereses están 
mezclados.

c*1 ¡ĵ cai riese con el Ecuador una 
unposiciun a rb itra l como la que su- 

io Panam á o se provocase una 
devensa arm ada quien sabfí si Ga
r a g e s  pasase a o tras manos a t í 

tulo de indemnización, y Estados U- 
nidos ev itara la adquisición de di- ^  
chas islas manu military, provocan-
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d® les celos de o tras potencias tam 
bién interesadas en tener para sí 
esa llave del Canal de Panamá.

En fin, mucho se ha dicho o 
sospechado de este afán conciliato
rio de W ashington, ese en trega
miento rom ántico del Perú a la 
política yanqui, del empeño puesto 
por Chile para salirse del arbitraje  
de Estados Unidos.

Ya ha caído enredado el Ecuador 
en los hilos diplomáticos del p ro to 
colo Ponce-Castro Oyanguren, y 
las consecuencias bien se ve que 
afectarán al continente indo-espa
ñol. si Estados Unidos ha creído 
llegado el momento de favorecer 
a un aliado y redondear sus con
quistas y la defensa del Canal de 
Panamá.

Desde Europa, desde el Asia, lle

ga a las costas americanas del P a 
cífico un sordo rum or guerrero, un 
confuso clamor de rerúndicaciones 
humanas, la posibilidad de un nue
vo y formidable choque de in tere
ses continentales. ¡Dios sabe si un 
crimen perpetrado en un pa 3 m er
me corno el Ecuador, cuyos despo
jos territo ria les se han iniciado ya. 
sea la chispa de Seravejo que pro
dujo una gran conflagt ación mun
dial.

De todas m aneras, la solution del 
pleito de limites ecuatoriano-perua
no con la intervención arbitral de 
Norte América esta pre ada de pe
ligros, y los resultados no son. no 
pueden ser indiferentes al ínteres 
político internacional de Hispano- 
Am erica.
Panama Septiembre 23 de 1928.

Los Licores marca AZUERO
Ï

E lab o rad o s  por la C p M R a d ía  S a n te f a de L icores  de
Los S a n to s  Rep. de P a n a m < .
SON LOS MEJORES

Agencia: Panama, B. Mab-Calle “B” No. 1 TeL.SSó
i*
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PRIMER J DE OCTUBRE
El l 9 de' Octubre de cada cuatro 

años, a partir desde 1904, es el día 
de m ayor im portancia política en
tre  las fechas clásicas de la Repú
blica ; porque si su significación 
histórica no envuelve recuerdos de 
libertades, ni tradición de heroís
mos, ni siquiera acontecim iento pa
triótico pasado que hagan latir de 
emoción el corazón de los ciudada
nos, el l 9 de Octubre de cada cua
tro  años, por m andato de precepto 
constitucional, el jefe del Estado 
hace trasm isión de sus poderes al 
ciudadano elegido por el pueblo pa
ra sucederle en tan alta m ag istra
tura.

En otros países, donde una larga 
tradición de principios diferentes 
tiene dividida la  opinión pública en 
partidos organizados, cada uno de 
los cuales presenta program as de
finidos de política y • de adm inis
tración, la trasm isión de mando 
del jefe del Estado no ha de tener, 
seguram ente, la im portancia que 
entre nosotros. No son allí las per
sonas; individualmente, las que ítn- 
pr :nen carácter a un gobierno: el 
favorecido con los sufragios de un 
partido lleva consigo al Poder una 
línea de conducta determ inada, cal
culada con anterioridad, que su 
condición personal ha de hacer efi
caz o ineficaz, pero qu ha de estar 
en todo caso pur encima de la vo
luntad o de simples caprichos del 
m andatario  del pueblo. Se conoce, 
pues, aunque a grandes rasgos, 
cual na de ser la pauta guberna
m ental. Pero  en un país como el 
nuestro, donde los partidos no exis
ten y los program as pohticos son 
argum entos eleccionarios de ú lti
ma hora; donde la lucha se conrre- 
ta a des hom bres rodeados de sus 
respectivos partidarios, que lo-son 
más a sus personas que a sus idea
les, donde la ley nux im a del m an
datario  es „su propia volunta!, la 
trasm isión de mando del Jefe del 
Estado ha de tener una mportan- 
ci"a trascendental, pues ella signifi
ca nada menos que ep tregar los 
destinos de la República a la vo
luntad de un ciudadano a quien no 
se ex: e por nuestras leyes, ver

dadera responsabilidad.
En tales condiciones, el l 9 de Oc

tubre de cada cuatro años tiene 
que ser el día de m ayor im portan
cia política entre nuestras fechas 
clásicas. Ese día se juega la suerte 
del país cuyo desarrollo económico, 
cuya autonom ía, y aún la m.sma 
intregridad de su territo rio  depen
derá de un mico criterio y de una 
única voluntad.

Hoy, pues, l 9 de Octubre de 1928, 
recibe la banda presidencial don 
Florencio Harrñodio Arosem ena; y 
con esa banda se le entregan to 
dos los poderes púolicos, ya que 
entre nosotros no existe, más que 
en la teo ía. la división de tales 
poderes. El Presidente de la Repú
blica nom bra dilectam ente la Corte 
Sunrema de Justicia que encarna 
el Poder Judicial. v. dados n u c iro s  
sistem as electorales y, la tradicio
nal sumición de los electores, el 
Poder Legislativo es poco menos 
que nombrado directam ente por el

La carencia de una sólida educa- 
c ón Cívica lleva a nuestro pueblo 
a erróneas conclusiones en m ateria 
de legislación y gopierno.

El m ejor d;putado, para muchos 
de nuestros com patriotas, es aquel 
que m ayor número de proyectos 
presenta, así como el gobernante 
mas liberal y dem crata aquel que 
pasa el día recibiendo visitas y es
cuchando lisonjas e intrigas, sin 
m editar en los actos que autoriza 
con su firma.

Cada ley, en úll mo ternvno, es 
una desgarradura de la libertad so
cial e idiv’:lual que solo se ju sti
fica cuando obedece a imperiosa 
necesidad de orden público, como 
solo se justifica la intervención 
quirúrgica cuando peligra la salud 
individual.

Que una asamblea pierda su tiem 
po en honrar a los difuntos, en re 
glam entar fiestas y ceremonias y 
en oirás puerilidades, es algo re-

Presidente de la República.
Pero queremos tener fe en que 

esa misma amplitud de facultades 
ha de servir ahora para una saluda
ble reacción en la moralidad ciu
dadana, reacción que ha de ser base 
de libertades publicas y de progre
so cívico. Dn Florencio Harmodio 
Arosemena puede decirse que se 
inicia hoy en la v da política; no 
tiene, pues, ninguna vinculación 
con los errores pasados que tanto 
han hecho sufrir a la República; y 
en esas condiciones su gobierno 
puede ser un gobierno de adminis
tración. No es necesario para ello 
que se aleje de los que lo llevan 
al Poder. Con buscar la eficiencia 
entre sus copartidarios bastaría 
para que su labor perdure en la 
historia como una labor de progre
so. Y la selección, que siempre es 
justicia, puede hacer aún después 
de probados los individuos v cam
biemos al lugar que les correspon
den.

ACCION COMUNA!, tiene fe en 
que se irucia una era de regenera
ción moral para, la República.

obra; pero que se d ñ ’erta en inno
vaciones civiles y políticas sin es
tudiar las costumbres, el medio, 
las necesidades estables, las condicio 
nes del país y la finalidad de las 
medidas propuestas, es trasto rnar 
el equilibrio adm inistrativo y en to r
pecer el desarrollo estatal.

La Ley no es el capricho de quie
nes legislan o de quienes inspiran 
a los legisladores, la Ley es la as
piración nacional convertida en 
mandato.

Sancionar con autoridad de Ley 
la conveniencia individual en de tri
m ento de la seguridad comunal no 
es labor recomendable, como tam 
poco lo es la q’ efectuana lgunos 
gobernantes qu# dejan transcurrir 
diariam ente las horas de oficina-es 
decir de trabajo-en palique con sus 
accidentales adoradores, m ientras 
sus m inistros siguen el ejemplo 
del dolce far niente o invierten su 

rendir fervorsso culi o a 
Grecia

tiempo en
nroclnbV  por la esterilidad de la la* c tiu n  lades paganas de
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E! Ultimo Aborto
Despues de una expectativa de 

meses, durante los cuales alentaba a 
la comunidad la esperanza de un 
m ejoram iento en el Poder Judicial, 
que tan ta  falta nos hace para la 
moralidad púb^’ca, ha salmo a ú ’- 
tima hora, recordándonos la fábula 
del parto  de los montes, el nom 
bram iento de nuevos m agistrados 
de la Corte Suprema de Ju stic ;a. Y 
tales nom brarr'entos, por cierto, 
no llenan las aspirac* Dites de los que 
anhelamos la te ’icidad dP la Repú
blica. Ha tenido tiempo el señor 
Chiari más que suficiente para ha
cer escogem a entre los hombres 
capaces de este pais, y ciertam en
te ha escogido ; pero solo para res 
guardar sus prop 3s intereses polí
ticos, contagiando así nuestro más 
a to tribunal de justic a con esa en
fermedad de la política que tan to  
mal nos hace.

R ) es el caso de adelantarnos a

criticar personalm ente a los nuevos 
m agistrados. N uestro concepto de
penderá de su actuación ; pero sí es 
criticable en el que nombra, que, 
violando el querer de la nación que 
representa, base tan  alta función 
como es la de escoger la Corte en 
caprichos o intereses creados a úl
tim a hora. De o tra  m anera no se 
explica el que el Dr. Dámaso A. 
Cervera, cuya reelección merecida 
por sus mér jos  estaba en la con
ciencia del público, haya sido reem 
plazado. El Dr. Cervera era, como 
m ag 'strado, un hom bre de princi
pios definidos, rindió siem pre culto 
a la honradez en el desempeño de 
sus funciones, y constituía en la 
Corte una garan tía  para los in tere
ses de la comunidad.

Ojalá no tengam os que censurar 
más tarde con m ayores razones es
te parto  dp los montes.

en vez de adaptarse éstos al 
querer de la ley, que es el que
rer del pueblo. Si estos caba
lleros merecen protección del 
Gobierno, lo que nadie duda, 
hay muchos puestos a que 
pueden entrar sin necesidad 
de reformas legales; como 
hay también muchas otras 
personas que como ellos lle
nan las condiciones para ser 
Secretario General del Presi
dente.

Piénsese en el precedente.

Ya escrita parte  de este núm ero 
fue aprobada en tercer debate pol
la Asamblea Nacional la Ley que 
establece que pueda ser nom brado 
Secretario General de la P residen
cia un individuo estran jero  nacio
nalizado panameño.

Aplaudimos la actitud de los ho
norables Diputados Simons y Du- 
tue, quiénes supieron oponerse al 

proyecto con verdaderas razones 
inspiradas en el patriotism o, razo 
nes que se estrellaron ante la es
tulticia de una m ayoría discipl na
da.

na Reforma Inconveniente
La f? que crea la Secre- 

iría General de la República 
establece expresamente que 
para ser nombrado Secretario 
S6 requiere ser panameño de 
nacimiento. La delicadeza de 
las funciones inherentes a ese 
cargo, explican esa restric
ción; porque la persona que 
ha de enterarse en primer lu
gar de los secretos de estado 
del mandatai to, requiere, no 
tan solo merecer la coníianza 
entera del ciudadano presi
dente, sino tambi en la confian
za del pueblo que debe ver en 
eha absoluta identifica* i in 
por los ideales y por el naci
miento.

Ahora ha sido presentado a 
la consideración de la Hono
rable Asamblea Nacional un 
proyecto de ley por la cual se 
reforma la que crea la Secre
taría General de la Presiden-

tido de que pueda ser nom
brado Secretario cualquier 
individuo que, aunque nacido 
en suelo sxtrai jero, se haya 
nacionalizado como paname
ño. Ese proyecto de ley es 
invonver lente, y no se necesi
ta  pensar demasiado para 
comprender por qué. Es cierto 
que tiene nombre o nombres 
propios, oue aunque las per
sonas a quienes puede ahora 
favorecer,—amigas de nues
tra  consideración que a noso
tros nos merecen confianza, 
tales como don Tertuliano 
Martínez o Manuel de J. Qui- 
iano,—tal vez no tengan, en
tre los no nac. ios aquí natu
ralizados panameños, nada q’ 
desear, el precedente es de 
todas maneras peligroso.

Además, es ya tiempo de 
ae terminen esas pr c t ’.cas

No decimos nada de quienes de
fendieron ia usurpación, porque de 
ellos sólo esperam os tales procetu- 
mientos. Ya son conocidos cuando 
se tra ta  de defender intereses p e r
sonales sobre todo cuando estos 
varí en pugna con los intereses del 
país que para ellos no es o tra  cosa 
que algo que debe explotarse.

La Ley oasó en tercer debate 
perm itiendo que pueda ser norr ’a- 
do Sécrétai o General de la P re si
dencia un ex tran jero  siempre que 
tenga veinte años de nacionalizado 
panar ño. Pero sacaron mal sus cí - 
culos ciertos honorables D iputa
dos y su erro r dió lugar al triste  
y servil expectaculo que ofreció 
la Asamblea ai hacer volver a se
gundo Debate la ley ya aprobada, 
porque el ex tran jero  para quien 
leg. daban expresam ente, no tienp 
los vem te años de nacionalizado
panameño

Tome nota don F ’orencl) y pien-
personalistas que hacen adap- se a quiénes debe eliminar para po- 

cia de la República en el ser ■ i v  '.as lev^s i  lo individuos A • gobernar con honradez.
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